
www.ladiscusion.cl14 | Domingo 15 de marzo de 2026

Opinión&debate.
EDITORIAL

Monumento al abandono
La reflexión no debiera limitarse
a un solo monumento. El caso del
puente Confluencia debería ser
una oportunidad para revisar
la política de conservación
patrimonial en Ñuble. Si
estructuras tan emblemáticas

presentan signos de abandono,
es legítimo preguntarse qué
ocurre con muchos otros bienes

patrimoniales menos visibles,
repartidos en zonas rurales o

alejadas de los centros urbanos.

L
a reciente preocupación por el estado del puente Confluencia
vuelve a encender una alerta que no es nueva. La histórica

estructura de madera ubicada en el punto donde confluyen
los ríos Ñuble e Itata, entre las comunas de Chillán y Por-
tezuelo, no solo es un elemento del paisaje, sino también

un símbolo de la historia y de la identidad rural del territorio. Sin
embargo, su deterioro visible y los recientes incidentes en su entorno

evidencian un problema mayor: la fragilidad con que se resguarda el
patrimonio en la Región de Ñuble.

El puente Confluencia, declarado Monumento Histórico Nacional,
cumplió durante décadas un rol clave para la conectividad agrícola
de la zona. Por él transitaron generaciones de habitantes, animales
de carga y productos que alimentaron la economía rural. Hoy, más
allá de su función original, representa un valioso testimonio del
pasado y un atractivo patrimonial que forma parte de la memoria
colectiva regional.

No obstante, la preocupación expresada por especialistas del
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural respecto del deterioro de
su carpeta de madera y los riesgos asociados a un uso descuidado del
entorno-incluyendo la amenaza de incendios-pone en evidencia
una realidad incómoda: los monumentos nacionales suelen recibir
atención cuando el daño ya es evidente o cuando un incidente vuelve
urgente lo que debió abordarse con anticipación.

El caso del puente Confluencia es ilustrativo de un problema más
amplio. La Región de Nuble alberga numerosos bienes patrimoniales
que comparten un destino similar: reconocimiento legal, pero escasa
mantención efectiva. La Iglesia San Juan de Dios en Chillán, por
ejemplo, permanece hace años en una situación de deterioro que
contrasta con su enorme valor histórico. Algo similar ocurre con
el templo de Los Carmelitas o con el antiguo puente ferroviario de
Coelemu, todos testimonios arquitectónicos relevantes que esperan
soluciones concretas para evitar su pérdida definitiva.

La paradoja es evidente: se reconoce el valor de estos inmuebles, se

los declara monumentos nacionales, pero luego la protección efectiva
se diluye entre responsabilidades compartidas, burocracia institu-
cional y falta de recursos. La legislación establece que el Consejo de
Monumentos Nacionales autoriza las intervenciones, mientras que
los proyectos deben ser formulados por las instituciones propietarias
o administradoras. En el caso del puente Confluencia, la Dirección de

Vialidad, junto con los municipios de Chillán y Portezuelo, aparece
como actor clave para impulsar una iniciativa de restauración.

Ese entramado institucional, sin embargo, muchas veces termina
ralentizando las soluciones. Mientras se discuten competencias y
se elaboran proyectos, el patrimonio continúa deteriorándose. En
estructuras antiguas, especialmente de madera, el tiempo juega
siempre en contra.

Las gestiones anunciadas recientemente por la Municipalidad
de Chillán para convocar a una mesa de coordinación intersectorial
representan un paso necesario. También lo es el interés manifestado
por el Consejo de Monumentos Nacionales y el Servicio Nacional del
Patrimonio Cultural. Sin embargo, el desafío real será pasar de la
preocupación a la acción, definiendo una hoja de ruta concreta que
permita evaluar daños, asegurar financiamiento y ejecutar trabajos
de restauración.

La reflexión no debiera limitarse a un solo monumento. El caso
del puente Confluencia debería ser una oportunidad para revisar
la política de conservación patrimonial en Ñuble. Si estructuras
tan emblemáticas presentan signos de abandono, es legítimo
preguntarse qué ocurre con muchos otros bienes patrimoniales
menos visibles, repartidos en zonas rurales o alejadas de los
centros urbanos.

El patrimonio no es solo un recuerdo del pasado; es también un
activo cultural, turístico y educativo que fortalece la identidad de una
comunidad. Perderlo por falta de mantención o por negligencia ins-
titucional sería una señal preocupante respecto de cuánto valoramos
nuestra propia historia.

Opinión

Del cobre como destino al cobre como plataforma

Ricardo Salman Aburdene
Presidente de CorÑuble.

E
n Chile hablamos del cobre como
si fuera un destino: un salvavidas
permanente, un ingreso "natural"
que siempre estará. Esa mirada
es cómoda, pero peligrosa. En un

mundo más volátil y transaccional, el cobre no
puede seguir siendo solo un producto que sale
por el puerto: debe convertirse en plataforma
de desarrollo. Un destino se administra; una
plataforma se diseña y derrama capacidades.
Si no lo hacemos, seguiremos dependiendo del
precio diario y de decisiones tomadas fuera de
nuestras fronteras. Y esa dependencia tiene
costo social y político.

La pregunta para 2026-2035 no es si segui-
remos produciendo cobre-lo haremos-, sino
cuánto valor capturaremos por cada tonelada
y cuántas capacidades nuevas construiremos.
Cuando exportamos recurso con baja elabora-
ción, dependemos del ciclo: precios, demanda
externa y reglas ajenas. Cuando exportamos una
cadena-refinación, semielaborados, tecnología

y servicios-el ciclo golpea menos, porque tienes
más "puntos de anclaje": contratos, estándares,
clientes industriales y conocimiento difícil de
reemplazar. Este upgrading no es nostalgia
industrialista: es gestión estratégica. Y exige
empujar tres palancas. Primero: más cobre
refinado y más semielaborados. El mundo se
electrifica y necesita cobre en formas específicas:

alambrón, barras, componentes, soluciones para
redes, data centers y electromovilidad. Si Chile
se queda en concentrado, compite por volumen.
Si escala, compite por calidad, confiabilidad,
trazabilidad y logística. Y abre espacio a empre-

sas locales en metalmecánica, mantenimiento,
instrumentación y automatización.

Segundo: litio y química. No necesitamos
prometer que fabricaremos "todo", pero sí subir
un peldaño: más valor en la etapa química e
intermedia, más conocimiento propio y más
proveedores especializados, y contratos de largo

plazo que incentiven inversión. El estándar del
futuro no será "tengo litio"; será "tengo litio con

trazabilidad, baja huella, oferta estable y certeza
regulatoria".

Tercero: proveedores exportables. Exportar
minerales sin exportar proveedores es renunciar
al desarrollo. Chile puede exportar "minería"
como servicios: eficiencia hídrica y energética,
sensores, software, robótica, relaves, monitoreo
ambiental y mantenimiento avanzado. Eso es
empleo calificado, mejores salarios y empresas
que pueden vender al mundo, no solo a una
faena local.

Aquí aparece una ventaja poco explotada:
las exportaciones de servicios como "segunda
minería". Los servicios diversifican con menos
fricción logística, reducen dependencia del ciclo

y construyen soberanía tecnológica. Minería

4.0, ingeniería, TI, ciberseguridad industrial,
analítica de datos, operación remota y capaci-
tación: todo puede ser exportable, si hay reglas
claras, talento e incentivos.

Nada de esto funciona si se queda en
Santiago. El desarrollo será territorial o
no será. ¿ Qué regiones ganan? Tarapacá
y Antofagasta: salto tecnológico minero,
centros de mantenimiento, logística, energía
y datos. Atacama-Coquimbo: minería +
energía + puertos, con servicios ambientales
y metalmecánica. Valparaíso-Biobío: puer-
tos y manufactura intermedia, astilleros,
metalmecánica y cadenas de suministro.
O'Higgins-Maule-Ñuble: agroindustria pre-
mium (procesamiento, marca, trazabilidad,
logística fría) y soluciones en agua/incendios.
Los Lagos-Aysén-Magallanes: acuicultura
avanzada, bioproductos y, en Magallanes,
energía verde.

Esto es ambicioso, sí, pero no es inventar un
país distinto: es ordenar lo que ya somos hacia
un modelo menos frágil. El cobre seguirá siendo
columna vertebral; Chile decide si sostiene
solo ingresos o una economía más compleja y
soberana. La diferencia no está en la geología:
está en la estrategia. En la próxima columna
entraremos a defensa y soberanía operativa:
en un mundo de coerción, la seguridad no se
declama; se diseña y se financia.
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